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" Se suscribe á este Bo-
letín, que sale los miérco-
les y sábados, en la Imp. y 
librería de la viuda de 
Santamaría, á 8rs. men-
suales llevado á las casas 
de los Sres. suscritores. 

En las provincias 10 es. 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se renn-
tirán á ia redacción fran-
cos de porte, sin cuyo 
requisito no se recibirán. 

OFICIAL 

B E L A P R O V I M C l A B E A L M E R I A . 

>xv ¡«ve- ôy -Wíitv»-

" / i 

ARTÍCULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLÍTICO DELA MISMA, 

.- " Circular num. 113. 

D. Marcelú Sánchez Molina, Alcal-
de primero constitucional de esta villa 

Velez-Rubioy ^ Juez interino de 
primera instancia de la misma y su 
partido. 

Por el présente, cito, llamo y empla-
zo, á lodos los que se juzguen con de-
recho á la capellanía colativa de san-
gré, fundada en Velez-Blanco, por Jo-
sé García Baraona y consortes en el ano 
pasado de 1706, para que eh el térmi-
no de diez días, contados desdé Ja in-
serción del presente en el Boletín oficial 
dé la! provincia, acodan á este mi Juz-
gado por si- ó por medio de Procura-
dor competentemente autorizado, á de-
ducir las 'pretenciones que tengan por 
convenientes ; con apercibimiento que 
pasado dicho término, les parará el per-
juicio que haya logar, pues así lo ten-
go mandado en providencia de este día, 
á solicitad de B. Mariano Libaran* ve-

cino de dicha villa de Velez-Blanco, en 
que pide se declare la propiedad de los 
bienes que constituye dicha fundación 
á su hijo D. Alfonso, actual poseedor 
de ellos. Velez-Rubio 18 de Marzo de 
1843 .-Mareelo Sancfiez.-¥ov su man-
dado, Antonio Peral. 
. lesérfese en el Boletín oficial. 

r i» 

rórJmo Maños y López» I 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
, 30& G E B G A I . 

: Núm. 
Deseoso este Áy uatamiento de tener 

ulna «base fija que le sirva de conoci-
miento para el arreglo de contribucio-
nes y demás asuntos de su peculiar atri-
bución, ha resuelto proceder a la for-
mación de una Estadística general dé 
riqueza, con cuyo objeto se invita á to-
dos los Agrimensores é inteligentes que 
quieran interesarse en su formación pa-
rafi le concurran á esta easas Capitula-
res el día nueve del próximo Abril á las 
once de su mañana á enterarse de las 
bases y condiciones con que se ha de 
ejecutar » y hacer las: proposiciones que 

í 
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esHmé justas, ééi^al 4 h de-raara^/de 
1B43.tr= José Cuadrado Ru iz .= Por 
acuerdo dét Ájantamiéníb, 3£se ;TÍ-
dal, secretario. 

lusériesc, Geróniim Muñoz y López. 
• " r ' •••'.-v 4 ' 

i w m m m i á L m l a m i s m a . 

En 8 d Ü j n ¿ : ^ e r i o r y en 9 del 
actual me dirigí á VV, señalando e l 1»° 
y plliio d ^ i r o d e 1os cuales debían 
presentarse á sóívetílar en Teéorería el 
importe ¿¿ los débitos que se hacían á 
la Hacienda, y conforme á lo dispues-
to en el arl. de! real decreto de §6 
#ejttlio*úftimo, y como basta el dia le-
jos de realizarlo , veo por el contrario 
qué niis éscitaciones no han producido 
resultado alguno, sin embargo de lo 
tmjsrescindible era el cubrir aque-
lla obligación sagrada para poder atender 
en partea losapuros que ̂ esper i men ta él 
Tesoro, cumpliendo -yocotí lo que se 
-recomienda fordena al finíai del ¿Enseno 
«¡rtfoulo, fijo el plazo de € diis con 
Ja conminación del 5 • p. £ en los tér-
-nwios que el propio señala, caso que no 
lo verifique. • 

Los efecto? de dicho real decreto, á 
consecuencia de las mnitas^ agravarán 
sin duda doble n®as-la triste situación 
de los pueblo^cóyo mal bien pudieran 
W . evita*-m dn^eg^etónayor¿elo, 
flecando á cabo la recaud ac tém pdr «lié 

éspero que los Ayunta miemos 
cbtítesicidas á e Terd ad , f por t i 
bien inferno de sus administrados, y 
liasta desu reputación también, bagan 
cuantos esfuerzossean dables para el lo* 
gto del p&go de los descubiertos, ó en 
otro caso ei foal será inevitable t pues 
qne certificadas las deodas en 30 del 
leíttafi, se espediran y * egecucfones sa-
liendo acts continuo Ids coalicionados. 

Is© digo á W . para $u conocimiento 
y Rectos que dejo indicados, Díosguar-

de a V3fv. nracbós Almeéia24 de 
Marzo de 1 Francisco Falcan. 
Síes. M W ' t f u M i í i í e ® 
vincia. 

Insértese en Bolean 
tónimo Muñoz. y lapes* . \ 

116. 
Repetidos hatí sid<> los avisds dé es-

ta Intendencia para que los deudores 
al Estado por arrendamiento de fincas 
nacionales, censos y memorias satisfagan 
inmediatamente smdescébiéptbeh Te-
sorería ; nada hasta ahora se ha conse-
guido, y en su consecuencia me veo en 
la necesidad de invitar por última tez 
á los que se hallen en aquel caso, en el 
concepto que si en el término de¿qui»-
ce dias desde la fecha de este anuncio 
no los sokentanfi procederé inmediata-
mente á espedir los apremios convenien-
tes. Almería de Mayo de 1843.=« 
Francisco Fálcóri. " 

Insértese eti el Bolétin oficiai.= Ge* 
pónimo Muñoz y Lopsz. 

IsEKAL BE CORHEOS. 

t . .. Circular num. 117« ^ 
« i ' -» ** 

Consiguiente, á lo dispuesto pmr la 
misma en su órdeñ 1Ú del corriente se 
insería á continuación 1a circular di 
la misma de Mayo de 1$4í. 

Según órdenes comunicadas á esta 
Dirección por el ministerio de la Go* 
bemacion dé la Península en 5 del ac-* 
tualj a consecuencia de varias quejas dé 
haberse Violado el sagrado dé la corres-
pondencia en algunos pantos, recibién-
dose en ellos cartas abiertas* la Regen* 
cia provisional se sirvió resolver lo que 
estimó conveniente para que no que-
dase impane semejante crimen, y ade¿ 
mas que por la direcciop se adoptasen 

;itías y el 
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Ta év if air «jjtó fetí'átdéláÉté pudiera per-

> &'fesfe proposito, y muy espécráí-
mente tou el de establecer una recípro-
ca copfiapza entre el público y las ofi-
cinas del ramo, alejando de estas todo 
motivo de inculpación por faltas que 
getoerálmente no provienen de elias; he 
acordado eircalar las prevenciones si-

' 1.a AI recogerse las cartas delíbu-
zoo', y al tiempo de recibirse las que ¿e 
fraiiqtièeò j certifiquen, se verá si eó* 
tán cerradasídiebidamente/ 

Si apareciese alguna carta sin 
oblea (6 lacre), coceo por descuido sue-
fe acontecer, se la pondrá una inmè-
di atacóeììte. 

3.a Eo la que se encuentre condó^ 
Ble oblea, ó roí o el cierre de cualquier 
manera, como también sucede por vo-
luntad del mismo que la escribid, o ma-
licia del encargado de su conducción al 
cèr*eo, ¿é pondrá en lacre a ún lardé de 
la nema fracturada, y nunca sobre éstâ  
el sello del oficio, de manera que que-
de bien cerrada, y á la vista el estado 
en que llegó á la Administración, 

4.a De las cartas que en tal estado 
aparezcan -, se formará por duplicado 
en la administración donde nacieron 
una lista de nombres y pueblos á quie-
aes y á que fueren dirigidas. •.. 

5.® Una de dichas dos listas, se es-
pondrá al publico por ocho días conse-
cutivos bajo el epígrafe de «cartas frac-
turadas recibidas en esta administración' 
(o estafeta) hoy«... (tautos de tal mes y 
acío).» lia otra se conservará ¡por termir 
no de un mes, á lo menos, para satisfa-
ceral público de cualquiera reclamación 
que se hiciere sobre alguna ó afguiiàè 
carias que- llegare** á caso á su destino 
m Otroír téroainos que los que van pre-
venidos, y poder exigir k responsabi-
lidad á fu ien corresponda. 

6.* Ál iiefcíipo de entregarse Ì& 
cartas psra su espeiídieiou á los 
*fes èe reja, carteros y cond uctores dis-
tribuidores se les hará reconocer eVes-
tado en qtie Jas reciben, que no puede 
iser otro que hallarse bien cerradas, co-
mo de costumbre sé cierran general-
mente, ó llevar el sobrecierre por me-
dio de la operacion prevenida enla 
regla 3.a que ha de egee ut arse kú el 
punió donde nacierais. 

7.a Queda por consiguiente res* 
ponsable ron sq desfinOj y demás pe-
nas á que hu hiere lugar, el empleaéó 
en cuyo, poder se ballare aìguiià cartá 
para ' él publico <5 pliego oficial é del 
servicio íjue no esté cerrada ó sobrcse-
llada. 

6.® Todo i odiridfco áquien sefuc-
re á'entregar carta abierta, d con sena* 
íes de haberlo sido, sin eí sobresello 
tlicado, tieue derecho á no recibirla; y 
ademas un deber eü obsequió de la so* 
ciedad de procurar la comprobacion del 
delito en el acto, para que el culpable 
reciba el condigno castigo. 

Parrà evifaV q&e por otro me-
dio ño inérics puaibíe, se viòle él secres-
te» de la correspondencia qfixe por cau-» 
sas conocidas; puede temerse especial-
mente en los pueblos de cotto vecioda-
síop ocultándose las cartas, y utf llegan-
do asi de uinguiia manera á míanos de 
las gereooas á quienes yaa dirigidas, lo» 
gefes tomarán á dicho propósito tes?pres* 
cauc iones co a v enie n tes de hacer lasen-
tregasi ios estafeteros y distribuidores 
por ciienta nutíj^rica dé 'cartas y atíri 
formándoles lista doride hubiere fanda* 
das sospechas de fraude, que Hevaado. 
el selle de la adomiisíraciori seespoii-
gan al píiblico, indispensablemente, co-
mo con mucha prevision se es&bieckS 

en la ordenanza del ramo. 
i 0 Est as d isposicioaes esíará n consr 

taniemente expuestas ej* todos los ofi-
cios de correos del Reino, y se publica 
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rán en la Gaceta y Boletines oficiales 
de las provincias, La Dirección cuenta 
-pata que surtan el efecto que enf be-
neficio del público se propone, ademas 
del celo y decoro de ios empleados del 
ramo, con la vigilancia de los gefes por 
líticos y de las au toridadeslocal es, y les 
escita á denunciar las contravenciones 
que advirtieren. >V 

11. Los administradores principa-
les, especialmente, y en su caso y lugar 
los subalternos, quedan responsables de 
la puntual observancia de cuanto vá 
prevenido» y del disimulo de cualquie-
ra falta que no corrijan y dejaren de 
participar á esta Dirección general. 

A estos fines lo comunico á V. espe-
rando aviso de quedar enterado, 
- Dios guarde Y. mucbos anos. Ma-
drid 29 de Mayo de 1841 . = J u a n Bau-
za. . 

Insértese en el Boletín oficialrrG«-
rónimo Muñoz y López. 

i n s p e c c i ó n d é M i n a s , 

Relación de los denuncios, registros 
de minas y fábricas gue se han hecho 
en esta Inspección durante el mes de 
Noviembre próximo pasado. 

REGISTROS -
En 3 por Manuel Hernández, una 

mina plomiza nombrada la Sta. Cruz dé 
Caravaca, sita en cabo de Gata, término 
de 3Nijar. 

En 4 por Francisco Vicente, una 
mina plomiza nombrada S. Sebastian, 
sita en sierra Alhamiila, término de Pe-
china. 
í En 9 por Manuel de Pena, una mi-
na plomiza nombrada S. José, sita en 
el barranco del Montero,, término de 
Huebro. 

En 10 por Juan Martín de Anco 
una mina plomiza nombrada virgen 
del Pilar, sita en sierra de Gador térmi-
no de Ser ja. 

En 11 por José de A y ala, una tpina 
<1 - V. 

plomiza nombrada la Encarnación, sita 
.en dicha sierra término, del Presidio, 
i Se continuará* 

1 Habiéndose estra viado la cer tifieacíotí 
de deuda consolidada no transferible 
espedida en 1.° de Abril de 1830 por, 
el Sr. director general de la caja de 
Amortistócion bajo el nùm. 1338 de 
48,471 rs. y I2mrs. decapital a! 5 p . g 
á favor de la capellanía laicar fundada 
en la Iglesia parroquial del lugar de 
Terque por D. Francisco Segura, se 
ruega si alguna persona sabe su para-
dero, dé noticia de él, ó la entregue 
al actual poseedor de dicha capellanía 
D. Francisco de Paula Alonso, vecino 
del referido lugar de Terque, ó en es-
ta ciudad de Almería á su encargado 
D. José de Vilelies« 

Insértese, Gerónimo Muñoz y Lopez^ 

MODELO 
para la Jormacion de las cuentas de 
Propios y Arbitrios, arreglado por D. 
Francisco Hidalgo Saavedrampara los 
pueblos de esta provincia con sagecion 
al formulario últimamente circulado 
á los del reino y segün órdenes i)igen^ 
tes del ramo y ley de 3 de Febrero de 
i8Q3 posteriormente restablecida. 
- Se suscribe á dicho modelo en casa 
del mismo Saavedra á precio de 20 rs. 
cada ejemplar satisfaciendo su importe 
al tieuapo de verificarlo que será reli-
giosamente devuelto en caso de no te-
ner efecto por no reunirse el suficien-
te núcn. de suscritores en el término de 
40 días. .... . /' 

Almería 28 de Marzo de 1843 
Insértese, Gerónimo Muñoz y López* 

Imp. de la fluida d$ Santamaría 
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